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RESULTANDO 
 
 
 
 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por la parte recurrente y de 

las constancias que obran en el expediente se desprende lo siguiente: 

 
2 A. Denuncias ante juntas distritales ejecutivas. El veintiuno de 

diciembre de dos mil veinte, entre otras fechas, la actora presentó ante 

las juntas distritales 20, 29 y 31 del Instituto Nacional Electoral en el 

Estado de México diversas denuncias en contra del senador Juan 

Manuel Zepeda Hernández, del partido Movimiento Ciudadano y de 

quien resulte responsable, por la presunta comisión de conductas que 

podrían constituir violaciones a la normativa electoral. Asimismo, 

solicitó como medida cautelar el retiro de la propaganda denunciada. 
 

3 B. Solicitud de atracción. Debido a la presunta omisión de dar 

trámite a las denuncias por parte de los mencionados órganos 

distritales del Instituto Nacional Electoral, el veintiséis de diciembre, la 

recurrente solicitó a la Unidad Técnica de la Contencioso Electoral de 

ese Instituto, la atracción del procedimiento especial sancionador, 

respecto de la solicitud de la medida cautelar. 
 

4 C. Acuerdo de competencia. El mismo día, la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral determinó que la competencia para conocer de 

los hechos denunciados correspondía al Consejo Local de ese 

Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, por la ubicación 

territorial donde habían acontecido las conductas, el cual fue 

confirmado por esta Sala Superior, mediante sentencia dictada en el 

diverso SUP-REP-192/2020. 
 

5 D. Primer acuerdo de medidas cautelares. El treinta de diciembre 

de dos mil veinte, el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 

el  Estado  de  México,  mediante  acuerdo  A07/INE/MEX/CL/30-12- 
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12 II. Recurso de revisión. Inconforme con dicha determinación, el 

diecinueve de enero de este año, Elizabeth Rivera Flores promovió el 

presente recurso de revisión. 
 

13 III. Trámite. La autoridad señalada como responsable tramitó el medio 

de impugnación, para luego remitir el expediente y el informe 

circunstanciado a esta Sala Superior. 
 

14 IV.  Turno.  Recibidas  las  constancias  respectivas,  el  magistrado 

presidente de esta Sala Superior ordenó integrar el expediente SUP- 

REP-22/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo. 
 

15 V. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el 

expediente. 

 
CONSIDERANDO 

 
 
 
 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia 
 
 

16 El  Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la  Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Superior es competente para conocer y 

resolver el presente medio de defensa, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 41, base VI, 99, párrafo cuarto, fracción III, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracción III, inciso a), y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como 3, párrafo 2, inciso f), 4, párrafo 1, 

y 109, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 
17 Lo anterior, por tratarse de un recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador interpuesto para controvertir el acuerdo del 

Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, 

por el que declaró improcedente la adopción de la medida cautelar 

que se le solicitó dentro de un procedimiento especial sancionador. 
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Improcedencia por quedar sin materia. 
 

24 La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral dispone en su artículo 9, párrafo 3, que los juicios y recursos 

previstos en ella se desecharán de plano cuando su notoria 

improcedencia derive de las disposiciones del propio ordenamiento. 

 
25 Por  su  parte,  el  artículo  11,  párrafo  1,  inciso  b),  del  mismo 

ordenamiento, contiene implícita una causa de improcedencia de los 

medios de impugnación electorales, que se actualiza cuando uno de 

ellos queda totalmente sin materia por cualquier motivo, al tener como 

finalidad resolver un litigio mediante el dictado de una sentencia por 

parte de un órgano dotado de jurisdicción. 

 
26 Por lo tanto, cuando desaparece el conflicto por la revocación o 

modificación del acto controvertido o porque deja de existir la 

pretensión, en lo ordinario, deja sin materia el litigio, sin embargo, no 

son las únicas causas para general la extinción objeto del proceso. 

 
27 Ya que, cuando se produce el mismo efecto, como consecuencia de 

un distinto acto, resolución o procedimiento, también se actualiza la 

causal de improcedencia referida. 

 
28 El anterior criterio está contenido en la Jurisprudencia 34/2002 de esta 

Sala Superior, de rubro “IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE 

QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA 

CAUSAL RESPECTIVA”. 

 
29 En dicha tesis se precisa que la razón de ser de la mencionada causal 

de improcedencia se concreta al faltar la materia del proceso, lo cual 

vuelve ocioso y completamente innecesario iniciar o continuar la 

instrucción del juicio electoral promovido. 



 

 

 

 

 

 

 

30 

31 

32 

B. Cas

El acto

2021, e

Institut

al SUP

las me

dicha 

denunc

relativa

idóneo

niñez p

Zepeda

Sin em

este 

sancio

no era

motivo

del Es

conform

incluye

niñez, 

presen

En par

en el á

sus efe

la com

Especi

o más

compe

Estado

so conc

o impugn

emitido 

to Nacio

P-REP-4

edidas ca

autorid

ciadas e

a, de all

os para a

por la dif

a Herná

mbargo, 

Tribuna

nador S

a la aut

o por el c

tado de

me a su

endo el a

cuya o

nte impug

rticular, c

ámbito lo

ectos se

mpetenc

ializada 

s entidad

etencia s

o de Mé

reto 

nado lo c

el diecio

onal Elec

4/2021, p

autelare

dad res

eran inex

í que co

acredita

fusión d

ndez, Se

el quinc

al    Elec

SRE-PSL

toridad c

cual, ord

e México

us facult

análisis

omisión

gnación

consider

ocal, las

e acotab

ia del 

y los efe

des o c

se actua

éxico. D

constituy

ocho de

ctoral en

por medi

s solicita

sponsab

xistentes

oncluyer

r la pos

e videos

enador d

ce de en

toral,   r

L-1/2021

compete

denó rem

o para q

tades, r

de la po

era la

. 

ró que la

infraccio

ban a un

Instituto

ectos de

comicios

lizaba a

etermina

7

ye el ac

enero p

n el Esta

io del cu

adas po

ble det

s al mom

ra que lo

sible afec

s o imág

de la Re

nero la S

resolvió 

 y acum

ente par

mitir los e

que dete

respecto

osible vi

materia

as condu

ones se

na entida

Nacion

e dichos

s federa

 favor d

ación qu

cuerdo A

pasado p

ado de M

ual se de

r la recu

terminó

mento d

os eleme

ctación 

genes po

epública.

Sala Re

   el    p

mulado, e

ra cono

expedien

erminara

o a las c

olación 

a de la

uctas se

limitaba

ad feder

nal Elec

actos n

ales, por

el organ

ue cons

SUP

A09/INE/

por el C

México, 

eclararo

urrente, 

que 

de realiza

entos ind

al interé

or parte 

. 

egional E

procedim

en el qu

cer y re

ntes al I

a lo que 

conducta

al interé

medida

e encont

an a los c

rativa, no

ctoral y 

o se vin

r lo que

nismo pú

stituye c

P-REP-2

/MÉX/CL

onsejo L

en cump

n improc

en razón

las co

ar la ve

diciarios

és super

de Juan

Especial

miento   

e determ

esolver 

nstituto 

corresp

as denu

és super

a cautela

traban re

comicios

o se act

de dic

culaban

e estimó

úblico lo

cosa juz

22/2021

L/18-01-

Local de

plimiento

cedentes

n de que

onductas

rificación

s no eran

rior de la

n Manue

izada de

especia

minó que

el caso

Electora

pondiera

unciadas

rior de la

ar de la

eguladas

s locales

tualizaba

cha Sala

n con dos

ó que la

ocal en e

gada al

1

- 

el 

o 

s 

e 

s 

n 

n 

a 

el 

e 

al 

e 

o, 

al 

a, 

s, 

a 

a 

s 

s, 

a 

a 

s 

a 

el 

 



SUP-REP-22/2021 

8

 

 

 
 
 

haber sido confirmada por esta Sala Superior mediante el SUP-REP- 
 

19/2021. 
 

 
33 Así, el expediente principal INE/JLE/Q/ERF/MEX/PE/001/2020 y sus 

acumulados, de donde se originó la medida cautelar, ha salido de la 

esfera competencial   de   la   autoridad   electoral   federal   por 

determinación judicial firme, lo cual ha dejado sin materia dicha 

providencia cautelar. 
 

34 Esto,  debido  a  que  la  finalidad  de  una  medida  cautelar  es  la 

prevención de cualquier afectación que pudiera causarse a un 

derecho o principio, mientras se resuelve el fondo del asunto. 
 

35 En este sentido, si la naturaleza de las medidas cautelares conlleva 

realizar un análisis de la apariencia del buen derecho y del peligro en 

la demora,  la  circunstancia  de  que  la  autoridad  jurisdiccional 

encargada de decidir el fondo del asunto haya concluido que no es 

competente para conocer y resolver los hechos denunciados, 

ocasiona que esta Sala Superior se vea imposibilitada para realizar 

ese análisis preliminar sobre un derecho que ha caído bajo la 

competencia de una autoridad electoral local, además de que dichas 

medidas ya no pueden servir como paliativo de la demora de un 

proceso que ya no existe. 
 

36 Máxime, que respecto a la posible afectación al interés superior de la 

niñez, conforme al acuerdo impugnado y a las circunstancias 

específicas del presente caso, esta Sala Superior no advierte la 

existencia de alguna conducta que objetivamente pudiera motivar un 

pronunciamiento cautelar o preventivo de dicho principio ante la falta 

de constatación de la propaganda denunciada. 
 

37 Aunado a lo anterior, al no ser las medidas cautelares independientes 

del proceso,   sino   que   resultan   accesorias,   subsidiarias   o 
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Instituto Nacional Electoral, en el que consideró innecesario ejercer su 

facultad de atracción respecto a los hechos denunciados objeto del 

acto impugnado. 
 

42 Asimismo, en dicha determinación se concluyó que fue correcto haber 

considerado como autoridad competente al Consejo Local de dicho 

instituto en el Estado de México, pues ello atendió a que las conductas 

denunciadas eran diversas a propaganda en radio y televisión, sin que 

fuera materia de la controversia la competencia derivada de la 

incidencia o afectación en determinado proceso electoral federal o 

local, cuestión que constituye el factor condicionante para la 

actualización de la causal de improcedencia en el presente medio de 

impugnación. 
 

43 Es decir, dicha determinación se basó exclusivamente a partir de la 

interpretación sobre la distribución competencial entre los distintos 

órganos del Instituto Nacional Electoral, tanto centrales como 

desconcentrados, para tramitar y sustanciar los procedimientos 

sancionadores, concluyéndose que en el caso el criterio para 

determinar la competencia del órgano desconcentrado era la 

ubicación territorial donde tuvieron lugar las conductas denunciadas, 

lo cual constituye un aspecto que no es materia de la medida cautelar. 
 

44 En consecuencia, al haber quedado sin materia el presente recurso, 

lo procedente es desecharlo de plano. 
 

45 Por lo expuesto y fundado, se 
 
 

RESUELVE 

PRIMERO. Se desecha de plano la demanda. 

SEGUNDO. Dese vista al Instituto Electoral del Estado de México. 
 

 
Notifíquese en términos de Ley. 
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